
Los apartados del Plan Nacional de Desarrollo que sirve de marco 
general a la planeación de las áreas relativas a las funciones del sujeto 

obligado. 
 

I. POLÍTICA Y GOBIERNO 

 

La Estrategia Nacional de Seguridad Pública, aprobada recientemente por el Senado de la 
República, establece los siguientes objetivos: 

1. Erradicar la corrupción y reactivar la procuración de justicia, en los términos ya descritos 

en apartados anteriores. 

2. Garantizar empleo, educación, salud y bienestar mediante la creación de puestos de trabajo, 

el cumplimiento del derecho de todos los jóvenes del país a la educación superior, la inversión en 
infraestructura y servicios de salud y por medio de los programas regionales, sectoriales y coyunturales 
de desarrollo: Jóvenes Construyendo el Futuro, Instituto Nacional de Salud para el Bienestar, 
Universidades para el Bienestar, Pensión Universal para Personas Adultas Mayores, Becas "Benito 
Juárez", Crédito Ganadero a la Palabra, Producción para el Bienestar, Precios de Garantía a Productos 
Alimentarios Básicos, programas de Comunidades Sustentables "Sembrando Vida", de Infraestructura 
Carretera, Zona Libre de la Frontera Norte, Tren Maya, Corredor Multimodal Interoceánico y 
Aeropuerto "Felipe Ángeles" en Santa Lucía. 

3. Pleno respeto a los derechos humanos que permee todas las acciones e instituciones de 

gobierno; se buscarán las reformas que permitan dotar de obligatoriedad legal, con sanción en caso de 
incumplimiento grave, a las resoluciones que emitan las comisiones nacionales y estatales de Derechos 
Humanos; el conocimiento y observancia de estos derechos será asignatura regular en la formación de 
los nuevos elementos policiales. Se excarcelará, en observancia de las disposiciones legales, a las 
personas que, sin haber cometido acciones violentas, se encuentren en prisión por motivos políticos y se 
buscarán las vías paradejar sin efecto los actos procesales de vinculación a proceso y los juicios penales 
originados por los acusados en actos de protesta legal y pacífica; se erradicará la represión y nadie será 
torturado, desaparecido o asesinado por un cuerpo de seguridad del Estado. El gobierno federal no 
tolerará los atropellos impunes desde el poder en contra de la ciudadanía. 

4. Regeneración ética de las instituciones y de la sociedad. La crisis de valores y de convivencia 

que constituye uno de los componentes del estallido de violencia y criminalidad se origina, en buena 
medida, en el resentimiento social a causa de la pobreza, la marginación, la negación regular de derechos 
básicos y la falta de horizontes de realización, derivada de la supresión de mecanismos de movilidad 
social. Ante este panorama, la regeneración moral es, al mismo tiempo, un medio y un propósito de la 
Cuarta Transformación. La regeneración ética es la intención ejemplificante de un ejercicio de gobierno 
austero, honesto, transparente, incluyente, respetuoso de las libertades, apegado a derecho, sensible a 
las necesidades de los más débiles y vulnerables y pendiente en todo momento del interés superior. En el 
ámbito de la seguridad pública y el combate a la delincuencia organizada, la regeneración ética se 
traducirá en la opción preponderante por los métodos pacíficos y la confianza previa en el buen 
comportamiento de la gran mayoría de las personas. 

5. Reformular el combate a las drogas. En materia de estupefacientes, la estrategia prohibicionista 

es ya insostenible, no sólo por la violencia que ha generado sino por sus malos resultados en materia de 
salud pública: en la mayoría de los países en los que ha sido aplicada, esa estrategia no se ha traducido 
en una reducción del consumo. Peor aún, el modelo prohibicionista criminaliza de manera inevitable a 
los consumidores y reduce sus probabilidades de reinserción social y rehabilitación. La "guerra contra las 
drogas" ha escalado el problema de salud pública que representan las sustancias actualmente prohibidas 
hasta convertirlo en una crisis de seguridad pública. La alternativa es que el Estado renuncie a la 
pretensión de combatir las adicciones mediante la prohibición de las sustancias que las generan y se 
dedique a mantener bajo control las de quienes ya las padecen mediante un seguimiento clínico y el 
suministro de dosis con prescripción para, en un segundo paso, ofrecerles tratamientos de 
desintoxicación personalizados y bajo supervisión médica. La única posibilidad real de reducir los niveles 
de consumo de drogas residen en levantar la prohibición de las que actualmente son ilícitas y reorientar 
los recursos actualmente destinados a combatir su trasiego y aplicarlos en programas masivos, pero 
personalizados de reinserción y desintoxicación. Ello debe procurarse de manera negociada, tanto en la 
relación bilateral con Estados Unidos como en el ámbito multilateral, en el seno de la ONU. 

6. Emprender la construcción de la paz. Como elementos consustanciales a la estrategia de 

seguridad se promoverá la adopción de modelos de justicia transicional, la cultura de paz y la 
recuperación de la confianza en la autoridad. Ante la imposibilidad de derrotar las diversas expresiones 
delictivas por medios exclusiva o preponderantemente policiales y militares y frente al absurdo de querer 
pacificar con métodos violentos, resulta imperativo considerar la adopción de modelos de justicia 



transicional que garanticen los derechos de las víctimas y que, al mismo tiempo, hagan posible el 
desarme y la entrega de los infractores, a quienes se les respetará sus derechos legales y se les 
propondrá un cambio de vida; se revisarán los expedientes de acusados y sentenciados a la luz de las 
lógicas de pacificación a fin de determinar si sus casos pueden ser objeto de amnistía o indulto, 
condicionados en todos los casos al cumplimiento de los cuatro ejes de la justicia transicional: verdad, 
justicia, reparación y garantía de no repetición. Se establecerá lo antes posible el Consejo para la 
Construcción de la Paz, que será una instancia de vinculación y articulación entre todas las instituciones y 
actores de México y del extranjero que trabajen por la paz. El gobierno federal invitará en todas estas 
acciones a representaciones de la CNDH y a observadores designados por la Organización de las 
Naciones Unidas. 

Hacia una democracia participativa 

El sentido supremo de la democracia es gobierno del pueblo. El marco constitucional de México 
establece una institucionalidad representativa, conformada por funcionarios electos en los que la sociedad 
deposita de manera periódica, por medio de elecciones, un mandato temporal. Se fue conformando así 
una clase política separada del pueblo que terminó actuando en función de sus propios intereses. Ese 
proceso se vio acentuado en el periodo neoliberal, cuando la connivencia entre el poder público y el 
económico, la creciente corrupción y la utilización facciosa de las instituciones conformaron una oligarquía 
excluyente, una pequeña élite que manejó el país a su antojo, sin atender las necesidades nacionales y 
atenta sólo a la expansión de sus negocios. 

  

El creciente divorcio entre el poder oligárquico y el pueblo generó una percepción social de la 
política como una actividad intrínsecamente corrupta e inmoral. La población perdió la fe en su propia 
capacidad de influir en las decisiones nacionales y hasta en la posibilidad de cambiar el rumbo del país 
por medio de la participación electoral. La superación de ese estado de impotencia, abatimiento y 
desinterés fue resultado de un arduo trabajo de información y organización social, del surgimiento de 
movimientos sociales y de la ruptura del monopolio de los medios informativos. A los escasos espacios 
noticiosos y publicaciones veraces se sumó la aparición de las redes sociales, las cuales hicieron posible 
la circulación de información independiente del poder oligárquico y de las verdades oficiales. Se hizo 
posible, así, difundir entre grandes sectores que la postración nacional era resultado de un ejercicio 
perverso y distorsionado del poder público, que México no estaba condenado a vivir para siempre en el 
desastre neoliberal y que la sociedad podía ser protagonista de una gran transformación si se organizaba 
para la participación electoral y para contrarrestar las innumerables prácticas del fraude. 

Esa revolución de las conciencias permitió derrotar al régimen oligárquico en los comicios de 1 de julio 
de 2018 e imprimir una nueva dirección al país. Hoy, la sociedad mexicana está consciente de las 
realidades políticas y mantiene una constante vigilancia sobre el quehacer gubernamental e institucional. 
Este cambio trascendente debe ser conducido a una forma superior de ejercicio del poder: la democracia 
participativa. 

No es suficiente con que la sociedad esté informada y atenta; debe, además, participar e involucrarse 
en las decisiones relevantes de quienes la representan en la función pública; debe borrarse para siempre 
la separación entre el pueblo y el gobierno. 

 

 

Consulta popular 

No basta con la posibilidad de elegir a los funcionarios; la sociedad debe tener también el derecho 
de incidir en sus determinaciones. Por eso el gobierno federal someterá a consulta las decisiones 
estratégicas de interés nacional, consultará a las poblaciones los asuntos de interés regional o local y 
someterá al veredicto de las comunidades las acciones gubernamentales que las afecten o involucren, 
acatando así las disposiciones contenidas en varios artículos de la Constitución y en tratados 
internacionales de los que México es signatario, como el Convenio 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo. 

Mandar obedeciendo 

Antes de tomar determinaciones, los gobernantes deben escuchar a sus gobernados y actuar 
en consecuencia. Los funcionarios públicos de todos los niveles están obligados a servir, no a 
servirse; a desempeñarse como representantes de la voluntad popular, no como sus usurpadores; a 
acordar, no a imponer; a recurrir siempre a la razón, no a la fuerza, y a tener siempre presente el carácter 
temporal de su función y no aferrarse a puestos y cargos. 

 



 

Libertad e Igualdad 

El gobierno federal priorizará las libertades por sobre las prohibiciones, impulsará los 
comportamientos éticos más que las sanciones y respetará escrupulosamente la libertad de elección de 
todos los ciudadanos en todos los aspectos: las posturas políticas e ideológicas, las creencias religiosas, 
las preferencias sexuales. Se construirán escuelas, universidades, recintos culturales y centros 
deportivos, pero no reclusorios, y entre la coerción y la concientización se optará por la segunda. 

En el presente sexenio el quehacer gubernamental impulsará la igualdad como principio rector: la 
igualdad efectiva de derechos entre mujeres y hombres, entre indígenas y mestizos, entre jóvenes y 
adultos, y se comprometerá en la erradicación de las prácticas discriminatorias que han perpetuado la 
opresión de sectores poblacionales enteros. 

 

II. POLÍTICA SOCIAL 

 

Desarrollo sostenible 

El gobierno de México está comprometido a impulsar el desarrollo sostenible, que en la época 
presente se ha evidenciado como un factor indispensable del bienestar. Se le define como la satisfacción 
de las necesidades de la generación presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras 
para satisfacer sus propias necesidades. Esta fórmula resume insoslayables mandatos éticos, 
sociales, ambientales y económicos que deben ser aplicados en el presente para garantizar un futuro 
mínimamente habitable y armónico. El hacer caso omiso de este paradigma no sólo conduce a la 
gestación dedesequilibrios de toda suerte en el corto plazo, sino que conlleva una severa violación a los 
derechos de quienes no han nacido. Por ello, el Ejecutivo Federal considerará en toda circunstancia los 
impactos que tendrán sus políticas y programas en el tejido social, en la ecología y en los horizontes 
políticos y económicos del país. Además, se guiará por una idea de desarrollo que subsane las injusticias 
sociales e impulse el crecimiento económico sin provocar afectaciones a la convivencia pacífica, a los 
lazos de solidaridad, a la diversidad cultural ni al entorno. 

 

Programas: 

1. El Programa para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores da un apoyo universal a 

mujeres y hombres de más de 68 años en todo el país. La mayor parte de ellos se encuentra en pobreza 
y sin acceso a un sistema de protección social que les garantice una vejez digna y plena. Según datos 
oficiales solo 23 por ciento de las mujeres y 40 por ciento de los hombres tienen acceso a una pensión 
contributiva. Pero lo más grave es que 26 por ciento de las personas adultas mayores no tienen ni 
pensión contributiva ni apoyo de programas sociales. El apoyo económico se entrega de manera directa 
sin intermediarios- mediante el uso de una tarjeta bancaria. En las comunidades indígenas del país, la 
edad mínima para inscribirse en el programa es de 65 años. Lo mismo ocurre en el caso de personas 
mayores de 65 años que se hayan inscrito en el Padrón de derechohabientes del programa Pensión para 
Adultos Mayores activos a diciembre de 2018. Para 2019 el monto del apoyo económico es de mil 275 
pesos mensuales y se entrega en forma bimestral mediante depósito directo en tarjeta bancaria. 

 

4. Jóvenes Construyendo el Futuro tiene como propósito que jóvenes de entre 18 y 29 años de 

edad que no se encuentren estudiando ni trabajando reciban capacitación laboral. El alcance del 

programa es de 2.3 millones de jóvenes. El gobierno federal les otorga una beca mensual de 3 mil 600 

pesos para que se capaciten durante un año en empresas, instituciones públicas y organizaciones 

sociales, en donde recibirán capacitación para desarrollar habilidades que les permitan insertarse con 

éxito en el ámbito laboral. La capacitación tendrá una duración máxima de doce meses. La relación entre 

becarios y tutores no seconsiderará de carácter laboral. Los becarios reciben un apoyo mensual de 3 mil 

600 pesos que se entrega directamente y de manera igualitaria entre mujeres y hombres. Los becarios 

reciben, además, por medio del IMSS, un seguro médico que cubre accidentes, enfermedades, 

maternidad y riesgos de trabajo durante el periodo de permanencia en el programa. Los becarios no 

deben realizar labores como asistentes personales, de seguridad privada, veladores, promotores de 

partidos políticos ni trabajo doméstico. 



Instituto Nacional de Salud para el Bienestar 

El gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos 
los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro 
de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. 

Este objetivo se logrará mediante la creación del Instituto Nacional de Salud para el Bienestar, que 
dará servicio en todo el territorio nacional a todas las personas no afiliadas al IMSS o al ISSSTE. La 
atención se brindará en atención a los principios de participación social, competencia técnica, calidad 
médica, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y humano. 

- El combate a la corrupción será permanente en todo el sector salud. 

- Se dignificarán los hospitales públicos de las diversas dependencias federales. 

- Se priorizará la prevención de enfermedades mediante campañas de concientización e inserción 

en programas escolares de temas de nutrición, hábitos saludables y salud sexual y reproductiva. 

- Se emprenderá una campaña informativa nacional sobre las adicciones. 

- Se impulsarán las prácticas deportivas en todas sus modalidades. 

 

III. ECONOMÍA 

 

El deporte es salud, cohesión social y orgullo nacional. 

1.     Es una prioridad la activación física 

Como parte de una política de salud integral, la activación física es importante para la prevención 
a enfermedades relacionadas con el sedentarismo, el sobrepeso y la obesidad, particularmente. En este 
proyecto la CONADE participará como un coordinador de las otras secretarías como Educación, Trabajo, 
Desarrollo Social y Salud. Incentivar el uso de la bicicleta en zonas urbanas y rurales y la aplicación de 
políticas transversales para la activación física de la población en escuelas, centros de trabajo y espacios 
públicos. 

  

2.     El deporte para todos. 

Impulsar ligas deportivas inter-escolares e intermunicipales; apoyar el deporte de personas 
con discapacidad; fomentar semilleros de futuros atletas en escuelas y deportivos públicos. 

Ya que la activación física dará pie y sentará las bases para la práctica del deporte. Para ello se necesita 
que los profesores de educación física estén mejor preparados y estén recibiendo capacitación constante. 
El trabajo será estrecho con la Escuela Superior de Educación Física y la Escuela Nacional de 
Entrenadores Deportivos. Se buscará que el programa tenga como mínimo tres horas de educación física 
a la semana y que las 236 mil escuelas que hay en el país sirvan como un catalizador del deporte. 
Añadimos que ya se creó una comisión especial para el fomento al béisbol, la caminata y el boxeo. 

 


